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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el Art. 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León.

El recurso se podrá presentar directamente en la Consejería de Fomen-
to, sita en C/ Rigoberto Cortejoso n.º 14, Valladolid, o en la Comisión Terri-
torial de Urbanismo, sita en Plaza Platero Oquendo n.º 3, Segovia, la cual
dará traslado del mismo a la citada Consejería, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 114.2 de la citada Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segovia, 22 de septiembre de 2006.

La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo,

Fdo.: BELÉN OLMOS BARTOLOMÉ

V.º B.º
El Jefe del Servicio Territorial

de Fomento,
P.S. Vicepresidente de la Comisión

(Art. 410 del Decreto 22/2004)
Fdo.: JOSÉ ANTONIO ARRANZ AGUIRRE

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León en Palencia, por la que se hace públi-
ca la relación de beneficiarios a los que se ha concedido la Ayuda
para el fomento de actividades ganaderas alternativas, en el marco
del P.O.I. de Castilla y León 2000/2006 y para actividades de avicul-
tura alternativa, regulada por la Orden AYG/220/2006 de 14 de febre-
ro («B.O.C. y L.» n.º 35 de 20/02/06).

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 6/1999, de
27 de diciembre de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas
(«B.O.C. y L.» n.º 251 de 30 de diciembre), que modifica el artículo 122
de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, relativo a la
publicidad del contenido de las subvenciones concedidas por los órganos
de la Administración de Castilla y León,

RESUELVO:

Publicar la relación de beneficiarios de la Ayuda para el fomento de
actividades ganaderas alternativas en el marco del P.O.I. de Castilla y León
2000/2006 y para actividades de avicultura alternativa, cofinanciada por el
FEOGA, Sección Orientación en un 65%, (Orden AYG/220/2006, de 14 de
febrero, por el que se regulan y convocan ayudas para el fomento de acti-
vidades ganaderas alternativas en el marco del P.O.I. de Desarrollo Rural
de Castilla y León 2000/2006), que a continuación se relacionan.

Palencia, 16 de noviembre de 2006.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JOSÉ MARÍA HERNÁNDEZ PÉREZ

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS

N.º de Apellidos y nombre Cuantía de la ayuda Importe de la inversión 
orden o razón social (euros) (euros)

1 Julio Calle Emperador 1.842,00 3.684,00

2 José Abel Díez Marín 6.500,00 13.140,00

3 Juan Manuel Gutiérrez Asenjo 6.500,00 13.590,00

4 Jesús María Payo Aragón 6.500,00 13.000,00

5 Mariano Infante Antolín 5.820,00 11.640,00

6 Celia Martín París 3.015,00 6.030,00

7 Vidal Fernández Heras 6.495,00 12.990,00

8 Pedro Núñez Arraiza 6.500,00 13.000,00

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1937/2006, de 1 de diciembre, por la que se resuelve la
convocatoria pública para la concesión de subvenciones a centros
privados concertados de Castilla y León para la adquisición de equi-
pamiento y material informático para el curso 2006/2007.

Mediante Orden EDU/1762/2006, de 13 de noviembre («B.O.C. y L.»
n.º 218, de 13 de noviembre) se convocó concurso público para la conce-
sión de subvenciones a centros privados concertados de Castilla y León
para la adquisición de equipamiento y material informático para el curso
2006/2007.

Examinadas las solicitudes presentadas, elevada la propuesta de con-
cesión por la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa,
y de conformidad con el apartado octavo de la Orden de convocatoria,

RESUELVO:

Primero.– Conceder a los centros privados concertados de la Comuni-
dad de Castilla y León que figuran en el Anexo I de la presente Orden sub-
venciones para la adquisición de equipamiento y material informático en la
cuantía que para cada uno de ellos se detalla, por un importe total de
3.229.997,25 € .

Segundo.– Desestimar las solicitudes de ayudas presentadas por los
centros que figuran en el Anexo II, por las causas que, para cada caso, se
especifican.
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Tercero.– En el supuesto de que la subvención se abone como anticipo,
los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la
que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos
mediante la presentación, hasta el día 13 de julio de 2007 inclusive, de la
documentación justificativa que se establece en la letra b) del apartado 4.3
de la Orden de convocatoria.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. Ambos
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 1 de diciembre de 2006.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2006, del Tribunal de Califica-
ción de las pruebas selectivas para la habilitación como Guía de
Turismo de Castilla y León, correspondientes al año 2006, Orden de
convocatoria CYT/642/2006, de 10 de abril, («B.O.C. y L.» n.º 80 de
26 de abril de 2006).

1.º– Reunido, el 17 de noviembre de 2006, el Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para la habilitación como Guía de Turismo de Cas-

tilla y León, correspondientes al año 2006, a fin de valorar y calificar las
citadas pruebas, acuerda hacer público los resultados finales en el Anexo
adjunto.

2.º– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Turismo, recur-
so de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Valladolid, 20 de noviembre de 2006.

La Presidente del Tribunal,
Fdo.: MARÍA RODRÍGUEZ PALACIOS
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